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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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T«.i.r.« í«l Hogar Pignatelli. calle Pignatelli. 87.

L .» oe tncra podrán hacerse remitiendo el importe 
t.o- <irn *oxtal n otro medio.

Todo* los pagos «e verificarán en la Depositaría 
e fondos provinciales (Diputación Provincial).

i.n* nnmeriis une «r reclamen después de transen 
,nuo» cw-itro áuu desde su publicación sólo se «r 
viril al precio -le venta, o sea a sO céntimos los del 
«no corriente: 0'75 ptas.. los del afin anterior, v d»
Otro» anos, una nceel»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t „ l iü « nuca o ItacciOU que ocupe cea» •auame 

o Qucumeuto que :,c inserte, 1*50 pesetas. Al oritina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Lrá derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos aeráa convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo st insertoraw 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d» 
paliu los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e)í“* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión def 
original, los Centros oficialía.

F.l Bo l e t ín Oh c ia l  se halla de venta en l» 
vrenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

„ie que Io t  -enores Alcaide» y Secretarios reciban este

b:£
ír. ... «»« .tebeo «r,6=.™ .1 Sn.l

da cada semestre

JEFATURA DEL ESTADO

Le y

La lev de 9 de junio dé 1935 acordó la adquisi- 
.ción de trio-o por el Estado, y en cumplimiento 
de sus preceptos se adjudicó la ejecución del ser
vicio de -compra y retirada del cereal a entida
des agrícolas y económicas mediante contratos, 
en los que se estableció el derecho de las entida
des adjudicatarias a que se practicara la liquida
ción antes del 31 de diciembre de 19o6 Las c,r- 
cunstancias extraordinarias derivadas del glorio
so alzamiento nacional demoraron la moviliza
ción del trigo adquirido, imponiendo, en conse
cuencia,- el aplazamiento de las liquidaciones; 
pero a punto de ultimarse aquélla, y normalizada 
la vifdla de la> nueva España, no debe diferirse el 
practicarla.

La anormalidad que en álgunos aspectos de las 
relaciones económicas determina el hecho de 
Quedar todavía una parte- del territorio nacional 
bajo el dominio marxista v |de haberlo sufrido de 
un modo transitorio las zonas posteriormente 
reintegradas a la zona nacional, proporcionan al 
problema una complejidad de la -que hubiera ca
recido sin tales circunstancias y patentiza la ne
cesidad de constituir un organismo asesor del 
Ministro de Agricultura que recoja y estudie 
cuantos antecedentes' delben tenerse en cuenta al 
objeto de que las resoluciones que se adopten, 
aun con carácter provisional, se basen en un co
nocimiento exacto de los hechos y en una. escru
pulosa ponderación de los factores que puedan 
influir en el resultado de las liquiñlaciones a prac
ticar.

tas leyes obligan en la Península, islas adyacente». Uan.tnas y “ 
rritorios de Africa sujetos a la. legislación penmsulai. a lo» >=•». - 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. *• -
11 IK|9-.»CIdisposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital uv 
nroCmcia desde que se publican oficialmente en ella, y desae cu.vri 
dias después para loe demas pueblos de la misma provincia. «Ley v» 
3 de noviembre de 1887).

Siendo, por otra parte, los actuales momentos 
de sacrificio para todos los españoles, no puede 
conceptuarse injustificado el que si, por circuns
tancias especiales que hayan podücb concurrir en 
determinados casos, los tantos alzados de adjudi
cación ofrecieran un amplio margen de diferencia 
con el importe afectivo del servicio, pueda el 
Estado acordar su reducción estableciendo una 
adecuada proporcionalidad, basada en un criterio 
tile estricta equidad, sobre todo si se tiene en 
cuenta que los recursos dedicados al pago dé es
tas atenciones' por la ley de 9‘ de junio de 1935 
quedaron casi totalmente centralizados en la Te
sorería Central de Hacienda de Madrid, y será 
obligado, en consecuencia, arbitrar medios de 
Carácter extraordinario en concepto de anticipos 
reintegrables para efectuar el pago de los saldos' 
que resulten a favor de los adjudicatarios cuando 
se acuerde su abono, según los preceptos de 1a 
presente disposición.

En su virtud,-y a propuesta del Ministro de 
Agricultura, previa deliberación (dlel Consejo de 
Ministros dispongo: , .

Artículo l.° A medida que se ultime la movi
lización del trigo adquirido por el Estado, en 
virtud 'dle las autorizaciones contenidas en la ley 
de 9 de junio de 1935, el Ministerio de Agricul
tura procederá a practicar la liquidación del ser
vicio realizado a las entidades adjudicatarias del 
misino en las provincias' liberadas que tengan su 
domicilio en la España nacional. ,

Artículo 2.° Las liquidaciones se ajustaran a 
los preceptos generales de la ley citada y disposi
ciones' concordantes que les sean aplicables y a 
las bases especiales que se detallan a continua
ción : .

A) Las liquidlaciones que ahora se practiquen 
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serán provisionales, aplazándose las definitivas 
hasta <|iue la total libenación de España-permita 
disponer de todos los antecedentes.'elementos y 
medios necesarios para darles aquel carácter.

B) Las entidíades adjudicatarias son respon
sables de las merinas y daños que ha va sufrido 
el trigo en cualquier fecha, siempre que hayan 
-.ido /ebidas- a culpa o negligencia de la entidad 
adjudicataría respectiva. ,

C) Las mermas o daños sufridos por el trig'o 
a partir del l.° de julio de 1936, sin que puidieran 
impedirse por la entidad adudicataria v siempre 
que .dlemuestre que empicó todos los medios ne
cesarios para evitarlo, serán considerados -como 
producidlos por causa de fuerza mayor.

D) De acuerdo con lo establecido en el apar
tado e) de la base 2.a del pliego de condiciones 
aprobado por Orden ministerial de 6 c julio de 
193'5, •cuando la entidad* crea que la merina o 
daño fueron producidos por causa de fuerza ma
yor, sin que interviniese culpa o negligencia por 
su parte, deberá instruirse expediente: por la Sec
ción Agronómica provincia! a instancia de la en
tidad interesada, quien demostrará la existencia 
de 1a fuerza mayor.

Dicho expefdÜente será resuelto por el Ministro 
de Agricultura.

‘ Articulo 3.° Con el carácter de organismo 
asesor del Ministro de Agricultura para cuanto 
afecte a la práctica de las liquidaciones se cons
tituirá una Junta informativa presidida por el 
Subsecretario del Departamento e integrada por. 
el (efe de la Sección 4.a de la Subsecretaría de 
dicho Ministerio, en el que aquél po .rá delegad 
la Presidencia; el asesor jurídico del mismo v 
un representante del Ministerio de Hacienda klé- 
signado por el Ministro del ramo.

Actuará de Secretario el funcionario del Minis
terio id*e Agricultura que designe el Subsecretario.

Cuando la Junta Informativa lo considere con
veniente, y preceptivamete cuando- se plantee el 
caso a que hace referencia el apartado 4.° del ar
tículo 5.°, asistirá a las reuniones que aquélla ce
lebre un representante de la entidad adjudicata- 
ria respectivamente,, debidamente autorizadlo por 
la misma, que intervendrá en las deliberaciones- 
con el carácter y derechos inherentes al cargo 
de Moca! de la Junta.

Artículo 4.° La Junta Informativa Asesora 
tendrá facultad para solicitar por conducto de su 
Presidente, de los Centros- oficiales, entidades 
adjudicatarias y Autoridades u organismos que 
incidentalmente hubieran podícb tener relación 
con las operaciones de compra, retirada y poste
rior movilización del trigo adquiriklo, cuantos an
tecedentes, informes o justificantes considere ne
cesarios para el conocimiento exacto de la forma 
en que se realizó el servicio.

Artículo 5.° Serán funciones de la Junta In
formativa Asesora las siguientes:

1 .a Dictar las normas a que habrán de ajus
tarse las entidades adjudicatarias para la rendi
ción de cuentas que sirvan de base a la liquida
ción, así como las que habrán d'e observarse para 
incoar los expedientes a (fue se refiere el apar
tado D) del artículo 2.°

2 .a Informar los expedientes mencionados en 
el apartado anterior, elevándolos a la resolución 
del Ministro d'e Agricultura.

3 .a Practicar las liquidaciones1, sometiéndolas 
con su dictamen a la aprobación del Ministro.

Del saldo resultante a favor de las entidades 
adjudicatarias se deducirá preceptivamente, a los 
efectos.(iel pago de un 5 a un 20 por 100, según 
las- circunstancias qué concurran en cada liquida
ción, para respoiHtJer de las diferencias que pu
dieran determinarse cuando se lleven a cabo las 
definitivas.

4 .a Si la práctica de las liquidaciones \- el es
tudio de cuantos anteceLer.tes' se relacionen con 
la misma demostrara que en algún caso, por las 
especiales circunstancias que hayan com urrido en 
el desempeño del servicio, existía una despropor
cionalidad manifiesta entre el importe real del 
mismo y el correspondiente al tanto alzado de 
adjudicación, lo pondrá en conocimiento del Mi
nistro cíe Agricultura, mediante informe detall:,do 
que contenga propuesta razonada de reducción 
de aquél, a los efectos del artículo siguiente.

Articulo 6.' Cuando se produzcan las circuns
tancias especiúcalílás en el apartado último del 
articulo anterior, el Ministro de Xgricnltura so
meterá, si lo conceptúa justificado, il ( onsejo de 

-Ministros, propuesta de modificación de cada tan
to alzado en la cuantía necesaria para relducir el 
beneficio a su justo límite. *

Si el Gonsejo ríe Ministros considera proceden
te la reducción, se establecerán por Decreto del 
Ministerio d'e Agricultura los’ nuevos tipos a q.ue 
habrán de ajustarse los liquidaciones.

En el caso de que éstas afectaran a enti dades 
(pie hubieran recibido en concepto de anticipo a 
cuenta trigo del Estado, en virtud de la Orden 
de 1a Presidencia le la Junta Técnica del 19' de 
julio de 1937, el Ministro de Agricultura ordena
rá a las entidades respectivas el reintegro d'e las 
'inferencias determinadas por la liquidación esta- 
Mecida "sobre nuevos tipos.

Articulo 7." Aprobadas las liquidaciones por 
el Ministro dé Agricultura, si determinaran saldo 
a favor de la cutida h adjudicataria. se acordará 
la fedha de pago por el Ministro de Agricultura, 
de acuerdo con el de Hacienda.

Artículo 8.° El acuer 'o de proceder al pago 
detallado en el artículo anterior llevará consigo 
implícitamente la autorización del Ministro de 
Agriicultura para efectuar el abono a la entidad 
adjudicataria con cargo al importe dé las ventas 
de trigo propiedad del Estado o de las harinas 
pi ocedentcs1 dle la molturación del rechazado por 
el Servicio de compra y retirada del cereal.

Artículo 9/' L,as cantidades procedentes de 
las ventas expresadas se invertirán únicamente 
en la cuantía indispensable para cubrir la insufi
ciencia de los recursos establecidos en el artículo 
3.° de la lev de 9 de junio de 1035. disponibles en 
la Esjpana nacional.

Artículo 10. Cuando la total liberación de Es- 
pana lo permita se practicará liquir*ación definiti
va para determinar el montante d'e dichos recur
sos y del sobrante de estai cantidad, en función 
de los gastos que por precepto legal le son impu
tables, se reembolsará la suma anticipada como 
consecuencial i te la autorización contenida en el 
articulo 8.°

Artículo 11. El déficit que de dicha liquidación 
pudiera resultar se considerará partida de cargo 
a los efectos de la liquildación definitiva de las 
operaciones derivadas, de la lev dé 9 de junio ci
tada.

Artículo 12. L1 Ministerio de Agricultura dic- 
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tárá las' ór enes que requiera el desenvolvimiento 
f’e la presente ley.

Así lo dispongo por la presente k’\, dada en 
Hurtos a 25 de junio de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. - - l;rancisCo Tranco.

La reconstrucción de nuestro patrimonio gana
dero. cuyo (|uebraiito ya considerable con ante
rioridad al movimiento nacional se agravo con 
el iriscoHSciem c abandono sanitario, en que hasta 
el mopur.to de su liberacói* estaban tas la 
reintegrada» a España, reckma la adopción c 
medidas que aseguren 1a conservación de la ca- 
bañ nacional.

El E; lado, que acorde con las com' nier.' is 
nacionales sostiene precios rennmeradores. ha 
do procurar i¡ue en esta * «aa en que c gana t 
restaura su economía a < nca con - prencó 
medios i m' visiones eú i uu o les, que d par 
le aseguran contra <- Jesc.-i ubrio qu ; en su x- 
plotacu'n pr- unciría una -. n». de perdí por baut 
de : tus i .'imuh'S, gar i r el abasto públiév c 
incrementan el caudal, de o;, riqueza jirepon 
ráete cu el campo esp n". )'

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro 
le Xgricuit: ra v previa o..' ’ cración d<-l Conf-io 

de Mi ’istros. dispongo:
Articulo 1." <.)ue la facultado el Ministro tie 

Agricultura para ordenar, ton carácter obligato
rio v sin indemnizaciones por parte del Estado, 
los tratamientos ibiológicos v químicos que en 
cada momento estime necesarios para combatir 
las epizootias más' receptibles en nuestras espe- 
cit-b ganaderas.

A estos efectos se le faculta asimismo para 
ordenar la confección dle la estadística sanitaria 
ic la ganadería nacional en la forma que estime 

oport uno.
Articulo 2.° En cuanto afécte a cría caballar, 

remonta y unidades militares, el organismo que 
e.n el orden sanitario mantendlrá relación con el 
Servicio Xacional de Ganadería v quien dictará 
para aquéllas las' órdenes de ejecución a tales 
efectos, será la Sección de Cria Caballar y Re
monta del Ministerio de Defensa Nacional.

Articulo 3.° El Ministro de Agricultura podrá 
autorizar al Jefe del Servicio Nacional de Gana
dería para conceder.*con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto, el total o parte del 
importe de los ])roductos a emplear, previos los 
informes v garantías precisos, a ganaderos cu
yos escas'ós recursos económicos no les permitie
ran sufragarlos.

Articulo 4.° El Ministro de Agricultura dic
tará las órdenes complementarias para la ejecu
ción dé esta ley.

Artículo 5." Quedan en vigor los preceptos 
del Reglamento de Epizootias dle 26 de septiem
bre dé 1933 v disposiciones complementarias en 
cuanto no se opongan a esta ley.

Así lo dispongo por la presente lev. dada en 
Burgos a 25 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — PTanciscp Franco.

(Del “B. O. del E.” uúm. 613. de fecha 27 . 
de junio de 1938).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.406.
El Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio del 

Interior, con fecha 30 de jimio último, me dice lo 
que sigue:

Exento, señor: Vistos el oficio de V. E. número 
1.599, Negociado 1.°, fecha 15 del corriente, y la cer
tificación del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Nonaspe, de esa provincia, en sesión del 8 del 
corriente, elevados a este Ministerio y en la que 
figuran los siguientes empleados de la expresada Cor
poración municipal:

D. Tomás Taberner Andrés, Guarda municipal.
D. José Mompel Roe, Alguacil del Ayuntamiento "
D. Ramón Roe Giner, Voz-pública. ’
D. José Roe Rafales, Vigilante nocturno;
Resultando que ios mencionados señores han sido 

declarados cesantes por acuerdo unánime de la citada 
Corporación municipal por haber abandonado el cargo 
sin licencia de la Autoridad competente ni haberse 
reintegrado al mismo después de liberada la menciona
da población de la dominación marxista por nuestro 
glorioso Ejército;
' Vistos asimismo los preceptos contenidos en el De
creto núm. 93 de 3 de diciembre de 1936 (Boletín 
Oficial núm. 51) y la Orden aclaratoria del mismo de 
9 de marzo último (Boletín Oficial del dia 11).

Este Ministerio se da por enterado del citado acuer
do,-advirtiéndole que de no recurrir los interesados 
en el plazo de treinta días a partir de su notificación a 
los mismos, este Centro no tiene intervención en el 
asunto de que queda hecho mérito -.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y notificación en forma a los 
interesados, a los efectos cons:guientes. .

Zaragoza, 5 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

b;¡ Gubernailor civil, bch-giido tb* Orílen público,
Francisco Planas de Tovar.

♦ * *
Núm. 3.414.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.
Si en todas las épocas del año es un deber primor

dial de las Autoridades velar por que los alimentos 
ofrezcan al público las máximas garantías sanitarias, 
aquél se acrecienta durante los meses de calor, por su 
difícil conservación y los peligros que sus alteraciones 
llevan consigo para el consumidor que carece de me
dios para evitarlos.

Por lo tanto, y para evitar en lo posible estos peli
gros, por la presente ordeno a todos los Alcaldes que, 
con la mayor urgencia, requieran de los Inspectores 
municipales veterinarios el más exacto cumplimiento 
del artículo 5.° del vigehte Reglamento de Inspectores 
municipales veterinarios de 15 de junio de 1935, .bien 
entendido que, de no cumplimentarlo en la forma que 
se indica, los señores Alcaldes, bajo su responsabili
dad, me darán cuenta de ello, para imponerles las san
ciones a que por su negligencia se hagan acreedores.

Con el fin de tener conocimiento exacto de la forma 
en que tienen organizados los servicios, los Alcaldes re
mitirán dentro del plazo de quince días a la Inspección

_______________________________________ ___________________________
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Provincial Veterinaria un informe detallado de la for
ma en que aquéllos se vienen cumplimentando, para 
corregir sus deficiencias, en el caso que las hubiere.

Los Inspectores municipales veterinarios informaran 
semanalmente a las Alcaldías de la labor realizada 
en este sentido, remitiendo una copia a la referida Ins
pección, así como también los Alcaldes me darán cuenta 
de si les han facilitado los libros registro para el servicio 
de los mataderos, donde los haya, y del ganado sacri
ficado en los domicilios de los carniceros en las loca
lidades en que se carezca del mencionado estable
cimiento. .

Los señores Alcaldes y Secretarios, bajo su respon
sabilidad, darán cuenta de la presente circular con la 
mayor urgencia a los Inspectores municipales veteri
narios. . . ,

Lo que se hace público para coiiocnmento general 
y su más exacto cumplimiento. _ 

Zaragoza, 5 de julio de 1938. - Segundo Ano 
Triunfal. ' .

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

" SECCION QUINTA
Núm. 3.412.

Delegación Provincial del Trabajo 
de Zaragoza.

Se Ira recibido en esta Delegación de Trabajo, 
para su publicación en el "Boletín Oficial de la 
provincia, la siguiente Orden del Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical:
‘ “Articuló L° En el plazo máximo de treinta mas, 
y utilizando todos los medios a su alcance, obtendrá 
V. S. de las ¡Corporaciones que aun no los hayan for
mulado los presupuestes para sostenimiento durante 
el año 1938 de las respectivas Oficinas y Registros de 
Colocación, que remitirá con su informe <a este Ser
vicio Nacional.
" Debe hacer presente, en todo momento a dichas 
Corporaciones el carácter de obligatoriedad que, tie
ne esta carga, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
16 de la .ley de Colocaron, en el artículo único de la 
disposición" adicional del reglamento de 8 de agosto 
de 1932 y en la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 30 de diciembre de 1935 (" Gaceta” del 31).

Asimismo las prevendrá que, aun cuando tengan 
aprobados y en curso sus presupuestos para el ano 
1938 sin incluir la partida de Colocación, no es óbice 
para que formulen el presupuesto de la misma, que 
podrán cargar bien a la partida de material u a otra, 
mediante transferencia, habilitación, de crédito o 
cualquier procedinvento reglamentario.

Artículo 2.° La Diputación y todos los Ayunta
mientos de esa provincia formularán, precisamente 
durante los meses de julio y agosto venideros, 1os 
presupuestos de los referidos organismos para el 
ejercicio económico de 1939. , ,

" (Dichos presupuestos los cursarán por conducto de 
esa Delegación, quien los remitirá informados.

Artículo 3.° La formación de los referidos pre
supuestos coinjiete a las Comisiones inspectoras de 
Jas Oficinas y Registros en aquellos municipios don
de éstas funcionen legalmente v no hayan sufrido 
modificación alguna desde o! 17 de julio de 1 36: 
en otro caso, conforme a la Orden dh la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado d'e 5 de enero ultimo, 
compete al Alcalde, pero tanto en un supuesto como 
en otro deberá conocer de ellos la Corporación res
pectiva. ' ,

Artículo 4.° En los presupuestos figuraran, en 
capítulos separados, 1os gastos de persona! y mate

rial. En el de personal han de constar precisamente 
los siguientes extremos: categoría de cada funciona
rio }' sueldo anual del mismo. Al presupuesto se: uni
rá un certificado qüe contenga el nombre y apellidos 
d'e los funcionarios, su categoría, indicación de si es 
en propiedad o provisional, si, pertenece al escalafón 
del Ayuntamiento o Diputación, o si contrariamente 
sólo ha sido nombrado para el Servicio de Coloca
ción. y, en este último caso, si ingresó por concurso 
en la forma prevenida en el artículo 40 del Regla
mento de Colocación de 8 de agosto de 1932, fecha 
del concurso y del nombramiento y el sueldo que 
percibe. Este certificado lo extendiera el Secretario 
de la Corporación, visándolo su Presidente.

Artículo 5.° Si los medios suasorios para lograr 
1os extremos a que se refieren los dos primeros ar
tículos no diesen resultado práctico al término de 
1os referidos treinta, días para los presupuestos de 
1938 o del mes de agosto próximo para los presu
puestos dé 1939. propondrá V. S., de acuerdo con • 
el artículo 143 d¡el Reglamento Je Colocación, una 
sanción contra la Autoridad provincial o municipal 
respectiva, cuya cuantía valorará en la forma alp 
prevista, sin perjuicio de que les advierta, además, de 
que 1a aprobación del presupuesto municipal corres
pondiente quedará en suspenso, a tenor de lo dis
puesto en e! artículo 4.° de la c-tadh Orden ministe
rial de 30 de diciembre de 1935. Para lograr estos 
efectos debe IV. S. interesarlo así, al señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, rogándole, con carácter 
general, no preste aprobación a aquellas en donde 
no figure la partida de Colocación, que es obligato
ria. conforme señalan 1aS disposiciones de que se 
deja hecho mérito en el artículo 1.°

Artículo 6.° A partir de 1a fecha no podran es
tablecerse convenios o acuerdos entre las Diputacio
nes y Ayuntamientos con 1as Delegaciones de Tra- 
baio para que éstas organicen los servicios de colo
cación con cargo a los fondos de dichas Corpora
ciones. considerándose nulos para e! próximo eier- 
cico de 1930 los actualmente en vigor, debiendo so
meterse éstos, si se considerase beneficiosa su pro* 
rroira. durante dicho ano. a 1a sanción de esta Su
perioridad. eme acordará 1o procedente.

Artículo 7.° Para el debido conocimiento de 1a 
presente Orden rcd'actará V. S. una circular para el 
“Boletín Oficial” de 1a provmcia, que hará publica 
también en 1a Prensa loca!, sin perjuicio de usar los 
demás- medios dé divulgación one su celo le sugiere . 

Zaragoza, 5 de iulio de 1938. — Segundo Ano 
Triunfa!. — E1 Delegado de Trabajo.

Núm. 3.411.
Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL

Se hace saber a los concursantes a las plazas de jefe 
de Almacén del Servicio Nacional del Trigo que el día 
8 del actual termina el plazo para la presentación de 
instancias solicitando ser admitido a dicho concurso.

Los exámenes para este concurso tendrán lugar el 
lunes, día 11 del actual, a las cuatro do la tarde, en 

. las oficinas de la Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, situadas en el Paseo de la Independen
cia, núm. 32, piso 3.° . .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
especialmente por parte de los interesados. , •

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-bm-
(.1 i c<i I is td

Zaragoza, 5 de julio de 1938'.—Segundo Año I riun- 
fal. —El Jefe provincial, A. Navarro.
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Administración Central Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA

e piz o o t ia s

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en la España liberada durante el mes de abril de 1938, según los datos remiti
dos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios:

ENFERMEDAD PROVINCIA
Munici

pios
ESPECIES ATACADAS

nvasio-
• nes (

Bajas 
por 

muerte 
sacri
ficio

Aborto epizoótico . . . Lugo ................................................ 2 Bovina-......................... _ 15 • 1

15 1

Agalaxia contagiosa....
Cáceres............................................. 2 Caprina........................ 190
Granada............. .............................. 1 Idem..............................

190 ——— -

Lugo ............................ ................... 5 Bovina.......................... 13 8
Idem.................................................. i Porcina......................... 3 3

Carbunco bacteridiano.. Oviedo.............................................. i Boxina...................... .... 1 1
Salamanca......................................... 2 Idem.............................. 7 2
Zaragoza.......................................... 2 Ovina............................ _ 3

22 17

Carbunco sintomático.. Orense.............................................. 1 Box ¡na.......................... 2 2

2 2

Alava................................................. 1 Porcina.......................... 1 1
Cisticercosis .................. Badajoz............................................ 1 Idem.............................. 1 1

Guipúzcoa................. ...................... 1 Idem.............................. 1 1

3 3

Logroño............................................ 1 Ovina............................ 2 2
Distomatosis................... Soria y zona lib. de Guadalajara 1 Idem.............................. * 4

Zaragoza........................................... 1 Idem.............................. 2 2

4 * 8

Fiebre aftosa................... Huesca.............................................. 1 Bovina.......................... 19 2
: Zaragoza......................................... 1 Ovina............................ 64 »

83 2

Fiebre de Malta............ Badajoz............................................ 2 Caprina....................... 5

5 >

Avila................................................. 2 Porcina......................... 116 43
Mal rojo........................... | Huelva.............................................. 1 Idem............................ 10 10

Orense............................................. 1 Idem............................ 6 5
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Bajas

ENFERMEDAD PROVINCIA Munici- ESPECIES ATACADAS
Invasio- por 

muerte
píos o sacri-

fletó

Salamanca......................................... 1 Porcina......................... 34 10

Mal rojo............................ Sevilla............................ . .................
Soria y zona lib. de Guadalajara.

1
1

Idem..............................
Idem..............................

20
2

10
2

Zamora............................................. . 1 Idem ............................ . 1 >

189 80

Muermo............................. Badajoz............................................ 3 Equina........................... 13

16 13

Cádiz................................................. 1 Porcina......................... 8 8
Córdoba........................................... 1 Idem.............................. 2 2

Pasteurelosís.................... Granada............................................
Lugo....................... ............................

1
1

Idem..............................
Aviar............................ 9 9

Sevilla............................................... 1 Porcina.......................... 50 15
Zaragoza......................................... 1 Aviar....;................... 1 1

70 43

Guipúzcoa ...................................... 1 Bovina.......................... 1 1
Navarrra........................................... 1 Idem.............................. 2 2

Perineumonía exudativa Oviedo.............................................. 1 Idem.............................. 1 I
contagiosa.................... Valladolid......................................... 1 Idem.............................. 2 2। Vizcaya............................................. 1 Idem.............................. 1 1

Zaragoza......................................... 1 Idem ............................ 10 10

17 17

Alava ............................................... 1 Porcina........ /............... 3 3
Avila.........................■........................ 5 Idem.............................. 69 59
Badajoz............................................ 1 Idem.............................. 75 75
Burgos.............................................. 3 Idem.............................. 18 14
Cáceres............................................. 2 Idem.............................. 52 31
Cádiz................................................. 2 Idem.............................. 10 9
Huelva.............................................. 4 Idem.............................. 127 70
León................................................... 1 Idem.............................. 22 12
Lugo................................................... 6 Idem.............................. 80 27

Peste.................... "............. Orense...............................................
Oviedo.............................................

3
1

Idem..............................
Idem ............................

23
44

20
• 32

Palencia............................................. 1 Idem.............................. 7 4
Pontevedra...................................... 2 Idem.............................. i 2
Salamanca......................................... 1 Idem.............................. 136 104
Segovia.............................................. 5 Idem.............................. 20 *33
Sevilla................................................ 1 Idem.............................. 15 10
Toledo v zona lib. de Madrid 1 Idem.............................. 3 2
Valladolid......................................... 2 Idem.............................. 34 22
Zamora ....................................... .... 4 Idem.............................. 37 26
Zaragoza........................................... 4 Idem.............................. 15 15

797 573

Cáceres............................................. 1 Bovina........................... 3 3
Idem. -............................................... > Ovina............................ 10 10
Guipúzcoa........................................ 1 Canina ......................... 2 2

Rabia.................................. Huelva...............................................
León...................................................

2
2

Idem..............................
Idem ............................

2
3

2
3

Málaga.............................................. 1 Equina............... .......... 1 1
Idem................................................... 2 Felina............................ 4 4
Idem................................................... 1 Canina.......................... 2 2
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-
Bajas

ENFERMEDAD PROVINCIA Munici- ESPECIES ATACADAS Inva- muerte
píos o sacri-

ficio

Nax arra............    • 1 Canina... 1 1
Orense.............................................. 1 Idem......... 1 1
Oviedo.............................................. 1 Bovina... 1- 1
Idem...................■............................... • 1 Canina... 1 1
Idem................................................... 1 Felina... 1 1
Palencia............................................. 1 Equina... 1 1
Idem.................................................. 5 Canina... 5 5

Rabia................................
Pontevedra....................................... 6 Idem........ 6 6
Santander.................. ....................... 2 Idem......... 2 2
Segovia............................................. 3 Idem........ 5 5
Idem.................................................. • 1 Porcina.. 1 1
Idem.................................................. ¡ 1 Felina... 1 1
Se\ illa................................................ 2 Canina.... 4 4
Soria v zona lib. de Guadalajara 1 Equina... 1 i

Toledo v zona lib. de Madrid... 1 Canina... 1 1
Vizcaya........................................... 1 Idem......... 1 1
Zaragoza.......................................... 1 Idem......... 2 2

63 63

Badajoz............................................. 6 Ovina.... 439 *86
Cádiz................................................. 1 Equina .. 8 »

Sarna............................. . .. Córdoba.............................. .............
Logroño............................. ..............

1
1

Ovina....
Caprina. . . . . • e . . e e ■ .

950
4 2

Toledo y zona lib. de Madrid. 2 Idem......... 52 »
Zaragoza.......................................... 2 Ovina... ..................... - 96 20

1.549 108

Tifosis aviar..................... Zamora............................................. 1 Aviar........ 13 13

6 6

Triquinosis....................... Naxarra........................................... 1 Porcina... 1 1
Segovia............................................. 1 Idem......... 1 1

2 2

Cace res............................................. ' 1 Caprina... 1 1
Cádiz................................................. 3 Bovina... 3 3
Córdoba............................................ 4 Idem......... 4 4
Guipúzcoa........................................ 2 Idem......... 2 2
Las Palmas...................................... 1 Idem......... 1 1
Logroño............................................ 1 Idem......... 2 2
Oviedo....................................'......... 1 Idem......... ..................... 1 1

Tuberculosis..................... Salamanca........................................ 1 Idem........ 1 1
Santander......................................... 1 Idem........ 3 3
Idem................................................... 1 Porcina... 1 1
Segovia............................*.............. 1 Bovina... 1 1
Toledo v zona lib. de Madrid... 1 Idem.. .. ..................... 1 1
Valladolid......................................... 1 Idem........ 2 2
Vizcaya............................................. 1 Idem........ 1 1
Zaragoza ........................................ 2 Idem........ 13 13

37 37

Viruela............................... Avila..................................................
Burgos..............................................

1
2

Ovina...
Idem........

48
159

»
..
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RESUME IV

ENFERMEDADES espec ies at acadas Invasio
nes

Bajas 
por 

muerte 
o sacri

ficio

Aborto epizoótico................................................................ Bovina...................................... 15 1

Agalaxia contagiosa.............................................................. Caprina................................... 190 »

Bovina............................ 16 11
Carbunco bacteridiano.......................................................... Porcina........................ 3 3

Ovina................................ 3 3

Tot al es . 22 17

Carbunco sintomático............................................................ Bovina................................ 2 2

Cisticercosis............................................................................. Porcina............................ 3 3

Distomatosis.......................................................'.................... Ovina........................... 4 8

Bovina..........•.................... 19 2
Ovina................................ 64 >

Tot al es 83 2

Mal rojo.................................................................................... Porcina................................. 189 80

Muermo..................................................................................... Equina......................................... 16 13

Porcina................................... 60 33
Pasteurelosis............................................................................. 10

Tot al es..

10

70 43

Perineumonía exudativa contagiosa.................................. Bovina............................................... 17 17

Peste.......................................................................................... Porcina............... ........................... 797 573

Equina....................................... 3 3
Bovina.................................... ' 4 4

Rabia........................................................................................... Porcina....................................... ,. . 1 1
10

Canina................................
lü
39 39

Felina................................... 6 6

Tot al es 63 63

Equina.......................... ..................... 8 >
Sarna.............. "....................................................... Ovina ................................ . 1.537 106

Caprina............................................. 4 2

Tot al es 1.549 108

Tifosis aviar............................................................................. Gallinas.......... ................................. 13 6

Triquinosis .............................................................................. Porcina........................................... 2 2

Bovina ........... '............... 35 35
Tuberculosis............... ................. ................. Porcina ....................................... 1 1

Caprina............................................. 1 1 .

Tot al es 37 37
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(*) Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores.

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Inva
siones

Bajas 
por 

muerte 
o sacri- 

ficiq

Viruela...................................................................................... Ovina 5.603 229

Burgos, 18 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal.—El Jefe del Servicio Nacional de Ganadería, 
Mariano Rodríguez de Torres.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 611, de fecha 25 de junio de 1938).

SECCION SEXTA

TORRELAPAjA Núm. 3.375.
La subasta para el arriendo del Matadero municipal 

desde el 24 de julio corriente al 24 de julio de 1939 ten
drá lugar en este Ayuntamiento el día 17 del corriente, 
a las doce horas, y de quedar desierta se verificará 
por segunda vez el día 24, a la misma hora, en el mis
mo local. El tipo para ambas será el de 300 pesetas 
en alza.

El pliego de condiciones se halla expuesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Torrelapaja, 2 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Telesforo Caballero.

FUENTES DE EBRD Núm. 3.393.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Inspector municipal veterina
rio de esta villa con su agregado de Rodén, dotada 
con 2.858 pesetas anuales de titular, y en cuya cantidad 
se hallan incluidos las derechos por reconocimiento de 
cerdos en los domicilios particulares.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía en el plazo de ocho días, 
acompañando certificado de buena conducta y de ad
hesión al glorioso movimiento nacional.

Dicha plaza se proveerá mediante concurso y con 
carácter interino, sin que adquiera el designado prefe
rencia ni derechos para ocuparla en su día en pro
piedad.

Fuentes de Ebro, 30 de junio de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Abadía.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.390.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del juzgado niúmero 1 de los de esta ciudad 
en proveído de esta fecha dictado en los ramos de em
bargos acumulados números 18, 19 y 20, dimanantes de 
los expedientes tramitados contra los hermanos Fermín,

Y Germán Aliacar Garralaga, vecinos que fueron 
de El Burgo de Ebro, hoy en ignorado paradero, se 
íes hace saber por medio de la presente que en la 

subasta celebrada ante este Juzgado con fecha 2 del 
actual se ha ofrecido por D. Bernabé Lobera la suma 
de 10 pesetas por dos camas de hierro, un armario, una 
cómoda, una manta, dos cubiertos y un almohadón, re
quiriendo a los dichos inculpados a fin de que* en el 
término de nueve días hábiles, contados desde el si
guiente al de la fecha de la publicación de esta cédula 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
ante este juzgado presentando persona que me
jore dicha postura, pues de no hacerlo así serán adju
dicados dichos bienes muebles, en la subasta dicha, al 
expresado señor Lobera.

Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos treinta 
y ocho.-Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Fer
nando García Barsala.

Núm. 3.386.
JUZGADO NUM. 2.

I). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción .leí juzgado número 2 de esta ciudad- 
I or el presente edicto se cita a Nicolás Ligorred 

Mareen y su esposa, vecinos de Zuera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
(has contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles 
comparezcan personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estimen procedente en 
ei expediente que se instruye con el núm. 325 de 
. i , Par,a declarar administrativamente la responsabi

lidad civil que se deba exigir a los mismos como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

e" a cuatro de julio de mil nove-
c cntps treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. Pa
blo de 1ablo Mateos.-El Secretario: P. H., Mariano 
i (linios.

Núm. 3.387.
JUZGADO NUM. 2.

De'¡nsií,Ucci<ínad'i’ f13160,8’ ,l!CZ de primera instancia 
p, o f Ju^d0 nu",ero 2 de esta ciudad; 

Otíñ vedn/rt, 7e edlCI° se c,ta a Beni,a Ogorred 
. ’ y, de Zu.era’ cuyo actual paradero se igno

ra, para que, en termino de ocho dias contados des- 
n^ri-Hirn^r de la inserc¡ón del presente en este 
pcrudico oficial, y que sean hábiles, Comparezca per- 
s\(| defens 1° lo para alegar y probar en 
su detensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 326 de 1938 para dec a ar 
administrativamente la responsabilidad ci 41 que se de- 

i!,Til,3 C0"™ de^u 
uón al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndola 
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que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.388.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
Por el presente edicto se cita a Mariano Ansón Gi- 

inénez, vecino de Leciñena, cuyo actual paradero se 
ignora, para que, en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en"el expediente 
que se instruye con el núm. 357 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. ' ,

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecien
tos treinta v ocho.—Segundo Año Triunfal. —Pablo de 
Pablo Mateos. —El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 3.266.
■ ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial Ide in
cautaciones de la villa de Ateca y oii partido;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en «la pieza separada d'e embargo derivada del 
expediente tramitaldb en este Juzgado bajo el nú
mero 200. por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Segundo Júdez 
Uercebal, vecino de Moros, \ para1 hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 2.500 pesetas impuesta a 'dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez v tér
mino -legab de los bienes oue a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala--au- 
dienicia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 16 dle diciembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peUtados. no 
aMinit¡endose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado c- en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la céid'ula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadlo.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad dle cederlo a un

tercero, y que dichas fincas' se encuentran sitas 
en término de Moros; v que la Subasta de los 
bienes se realizará en un solo lote.

Bienes que se subastan:
Un plantado de viña, secano, en el paraje El 

Gampo, con 1.300 cepas, de cabida 47 áreas 69 
centiáreas. Tasado en 700 pesetas.

Otro plantado de viña, secano, en el pago Na
val coso, con 800 cepas, de cabida 28 áreas 60 cen
tiáreas. Tasado en 250 pesetas. .

Una finca, de regadío eventual, en el paraje 
Azud Nuevo, de cabida 4 yugadas. 3 de ellas 
viña, y de tierra 4 hanegadas más con parte ar
bolado. y una yugada dle secano. (En el interior 
existe un edifiejo de casa-habitación). Tasada 
toda ella en 3.250 pesetas'.

Un pajar en la calle de la Higuera, número 24. 
de extensión superficial ignorada. Tasado en 450 
pesetas.

Una casa en la calle de la Higuera, número 26. 
Tasada en 2.000 pes'etas.

Un solar en la -calle de la Higuera, sin que 
conste su extensión superficial. • Tasado en 200 
pesetas.

Un edificio, situado en el interior de la finca 
antes' referida, situada en la partildla Azud Nuevo, 
del extrarradio, cu va extensión superficial no 
■consta. Tasada en 500 pesetas.

Ateca a veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Mongo. — El Secretario judicial. An
tonio NogueroL

Núm. 3.266.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín. Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de In
cautaciones de la villji de Ateca y su parti|dlo:
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivaldla del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 12. por designación de la IComisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Manuel Gil Se
bastián, vecino de Ateca, y para hacer e'fectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
500 pesetas impuesta a dicho inculpado por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera' vez y término 
legal, de los bienes que a continuación se descri
birán, advirtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las once y media 
horas del día 16 d'e diciembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados, 
no admitiéndose posturas aue no cubran las dos 
terceras' partes de! precio ele tasación

3 .® Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es- 
tablecimieinto ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al, 10 por 100 de! valor de los 
biienes' y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .® Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.
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5 .® Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .® Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados' ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad -die cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Ateca, v que los bienes referidos 
se subastarán en un solo lote. .
. • ' Bienes que se subastan:

L n lagar, de cabida 50 alqueces, en el parage 
Las Suertes, extramuros, que linda: por la dere
cha y frente, paso de eras; izquierda, con bal
díos, v espalda, Tomasa Almeah. Tacado en 150 
pesetas.

Ateca a veinticinco de junio de mil novecientos 
treinta a ocho.—Segundo Año Triunfal.— Jacinto 
íraircía. - E1 Secretario judicial, Xntonió No- 
guerol.

Xúm. 3.266.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial 'de in
cautaciones de la villa de Ateca v su partido;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y ep la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 184. por designación de la Comisión Pro- 
v incial de Incautaciones, contra Emilio Martínez 
Abian, vecino de Monterde, v para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
250 pesetas impuesta a dicho inculpado por el 
P-xcmo. Sr. General" Jefe del 5.° Cuerpo de 
iyjército, como consecuencia de su oposición al 
triunfo delmovimiento nacional, he acondlado la 
venta en publica subasta, por primera vez v tér- 
mioo legal, de los bienes que la continuación se 
describirán, ad'virtiendose a los lidiadores:

, l.° _ Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
dHencia de este Juzgado a las once y media horas 
del día 16 de diciembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo td:e subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbs terceras 
partes del precio 'de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado a] efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 dd valor de los bienes y ex
hibir la céjlula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

, 4.° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si' las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán Subsistentes sin diestinarse a su extin
ción el precio del remate. •
, 5.° Que la pieza separada de embargo y la cer- 

tiftcación dlel Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en 1a Secretaría de este Juzgado.

G? Que los títulos íte propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dichas fincas se encuentran sitas en término ’le 
Monterde. .

Bienes que se subastan".
l'na viña, de cabida yugada v media, situada 

en la partida 'Peí Regacho, con 894 cepas. Tasada 
en 737 pesetas.

Ateca a veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y ocho,—Segundo Año TriúnifaL—Jacinto 
Galrcía. — El Secretario jud'icial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 3.266.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente bago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y qn la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 190, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Vicente Millán 
Lorén, vecino de Monterde, y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
500 pesetas impuesta a dicho inculpa' o por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acondlado la 
venta en pública subasta, ñor primera vez y tér
mino legal, de los bienes que n continuaci >n se 
describirán, advirtiéndose a los 'icitadores •

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media horas 
dél día lo de diciembre próximo.

" 2.° Que servirá de tipo d'e subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbs terceras 
partes del precio de tasación. , .

3 .® Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d'el valpr de los bienes y ex
hibir la céjlula persona!, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4? Que el semoviente subastado se halla de- 
po,sitado en poder del administrador designado 
D. Enrique Pérez Guillén, de Monterde. quien lo 
exhibirá a cuantos' 1o dleseen.

Bienes que se subastan:
Un asno, pelo tordo, de unos 16 años. Tasado 

en 65 pesetas.
Ateca a veintidós de junio de mil novecientos' 

treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto 
García. - El Secretario judicial, Antonio No- 
guero!.

Núm. 3.266. , -
ATE/CA .

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial idle in
cautaciones de la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 193. por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Buenaventura 
Colás Bueno, vecino de Monterde, y para hacer 
electiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil de 250 pesetas impuesta a dicho inculpado 
por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerno de 
Ejército como consecuencia idle su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér- 
inino legal- de los bienes que a continuación se 
describirán, ^divirtiéndose a los licitadores:

- - 
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1 .® Qu € la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de éste Juzgado a las once y media ho
ras del día 16 de diciembre próximo.

2 .® Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadbs, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .® Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .°- Que el semoviente subastado se halla en 
poder d'el administraidbr designado. D. Enrique 
Pérez Guillen, de Monterde, quién lo exhibirá a 
los que lo des'een. "

Bienes que se subastan
Una caballería asnal, de 16 a 18 años, pelo par

do, alzada 1'10 metros, sin hierro. Tasada cu 65 
pesetas.

Ateca a veintidós de junio de mil novecientos' 
treinta v ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. — El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Núm. 3.335.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de 'Corcuera, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido; '
Hago saber: Que en autos de juicio declaralivo de 

menor cuantía instados por el Procurador D. Alfonso' 
Lozano Cabeza, en nombre y representación de doña 
Casilda Fernández de Henestrosa y Gayoso de los Co
bos, contra la herencia de D. Tomás Gómez Longares, 
sobre reclamación de 2.250 pesetas, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son los si- 

■ guientes:
•Sentencia: En la villa de La Alñmnia .de Doña Go-, 

dina a 9 de junio de mil novecientos treinta y ocho, 
Segundo Año Triunfal. Vistos por el Sr. D. Antonio 
Bayona de Corcuera, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía instados por Procurador 
D. Alfonso Lozano Cabeza, en nombre y representa
ción de D.a Casilda Fernández de Henestrosa y Gayo- 
so de los Cobos, sobre reclamación de dos ipil dos
cientas cincuenta pesetas contra la herencia de don 
Tomás Gómez Longares, declarada en rebeldía por su 
imparecencia y representada en los estrados del juz
gado; y

Fallo: Que, estimando la demanda, debo condenar 
y condeno a la herencia de D. Tomás Gómez Lon
gares, declarada en rebeldía, al pago de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas a la demandante D.a Casilda 
Fernández de Henestrosa y Gayoso de los Cobos, en 
concepto de precio de arrendamiento de los pastos de 
la dehesa sita en Alfamén, titulada «Hoya de La Jupe», 
que describe el hecho primero de la demanda por el 
semestre vencido en 31 de julio de 1936, cuyo pago se 
hará efectivo con bienes de la expresada herencia, 
todo ello sin hacer expresa condena de costas. Así 
por esta mi sentencia, etc.»

Y para que sirva de notificaeión a la parte de
mandada, herencia de D. Tomás Gómez Longares, 
declarada en rebeldía, expido el presente en La Almu- 
nia a dieciocho de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal. —Antonio Bayona. 
—Ante mí, Fausto Moya.

Núm. 3 316.
BjEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera- 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido:
Hago saber: Que por delegación del Excmo. se

ñor Presidente de la Audiencia d'el Territorio v 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgado bajo el número 323, 
por designación de la Comisión Provincia] de In
cautaciones, contra eí vecino de Sádaba José 
Artús Hualde, a - para hacer efectiva por la vía 
dle apremio la responsabilidad civil de 1.500 
pesetas impuesta al dicho inculpado por el Exce
lentísimo señor General Jefe dlel 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera voz, de los 
bienes qpc a continuación se describirán, advir
tiéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar.en la sala-au
diencia de este Juzgado a las doce horas del día 
10 de agosto próximo. _

2 .® Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .® Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio d'el remate. '

5 .° Que la pieza separada • de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad d'e las fincas 
no han sidlo presentados ni suplidos.; que el rér 
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término mun-icipal d’e Sádaba.

Bienes que se subastan:
Casa sita en la calle de Cantarranas o Joaquín 

Costa, número 9, que consta de dos pisos' sobre 
el firme, de 70 metros cuadrados de superficie, 
que linjdh: por la derecha entrando, con la de Pa
blo Lanuza: izquierda, la dé Martín Iturralde, y 
espalda, con ronda de la villa. Tasada en 6.000 
pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros' a primero de 
julio tile mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. >— Evluardo Aizpún. — El Secretario 
judicial. Francisco Fernández.

Núm. 3.317.
EJEA DE LOS CABALLEROS . .

D. Eduardo Aizpún Apdueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. se

ñor- Presidente de la Audiencia dél Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgado bajo el número 328, 
por designación de la Comisión Provincial de In-’ 
cautaciones, contra el vecino de Sádaba Juan
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Lalanza López, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 3.000 
pesetas impuesta al dicho inculpado por el Exce
lentísimo señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.' como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, ¡por primera vez, de los 
bienes que a continuación se describirán, ad'vir- 
tiéndose a los licitadores:

l .° Que la sulbasta tendrá hi^ar en la sala-au
diencia de este Juzgado a ias once y media ho
ras del día 10 idte agosto próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado .al efecto una cantildíad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .a Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de maniíiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6° One ios títulos de propiedad de ¡as fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y qué dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Sad'aba, v los semovientes 
depositados en poder de T). Elorencio Lalanda 
López, (¡uien los exhibirá a los (¡ue lo ídéseen.

Bi-cn-’s que se subastan*.
Un mulo, llamado “Chato", de unos diez anos, 

pelo castaño obscuro. Tasa ’o en ó00 pesetas.
Una yegua, llamada “Oiata", de pelo castaño, 

d'e unos nueve años. Tasada en 400 pesetas. _
Otra yegua, llamada “Leona" . pelo castaño, 

con pelos blancos en los' costillares, ’k unos vein
te años. Tasada en 150 pesetas'.

La nuda propiedad dle la mitad v una quinta 
parte de la otra mitad de la. casa numero 17 del 
barrio de La Ermita, de Sádaba, que consta le 
un piso sobre el firme, de 120 metros de superfi
cie: linda: por derecha entrando, con la de Enri
queta Garcés : izquierda, Sebastián i izoni .‘o, y 
espalda, con monte común, 'l asada la parte que 
se vende en 2.400 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a primero, de 
julio dé ínil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. — Eduai' o Aizpún, — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 3.318.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; _
Hago saber: Que por delegación^del Excnio. se

ñor Presidente de la Audiencia del rerritorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgíado bajo el numero 325, 
por"designación kHe la ¿omisión Provincial de In
cautaciones', contra el vecino de Sádaba Tomás 
Aísa Martínez, y para hacer efectiva por la vía

de apremio la rcsponsabiliiáuf civil <e 1.000 pese
tas impuesta a) dicho inculpado por el Excmo. se
ñor General jefe del 5." Cuerpo de Ejército como 
consecuencia de su oposición al triunfo dél mo
vimiento nacional, he acordado 1a venta en pú
blica subasta, por primera vez, d'e los bienes que 
a continuación se describirán, advirtiéndose a los 
licitadores :

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las doce y media ho- 
rás del día 10 de agosto próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la Cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el els- 
tablecimiento ordenado al efecto una cantitilad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores las preferen
tes. si las hubiera, a la responsabilidad que se per
sigue continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio dé! remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y ia 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
J uzgaídb.

6 .° Oue los títulos de propiedad de las fincas 
no han si-'lo presentados ni suplidos: que el re
mate podrá haicerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Sádaba.

Bienes que se subastan:
Casai sita en la travesía del Paseo de la Esta

ción, sin número, de planta baja, de unos 120' 
metros cuadrados Pie superficie, que linda: por 
derecha entrando, coh calle sin nombre; por la 
izquierda, con terreno de herederos de Inocencio 
I jzo.ndo, v por la espalda, con graneros de Lu- 
ciaho Aznárez. Tasada en 3.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a primero de 
julio de mil novecientos treinta1 v ocho.^Segundo 
Año Triunfal. -- Eduardo Aizpún. El Secre
tario juldcial. Francisco Fernández.

Xúm. 3.319.
EJEA DE I.OS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
los Caballeros v su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de Ja Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Idél expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
ESO, por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra el vecino de Pedrola 
D. Adolfo Urrea Domingo, v para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 3.500 pesetas impuesta al ¡ficho inculpado por 
el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo dé 
Jyjército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la-ven
ta en pública subasta, por primera vez, de los bie
nes que a continuación se describirán, advirtiéndose 
a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez horas del 
día 10 dé agosto próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la .cantidad

____
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■en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos: que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 
■dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Pedrcla.

Bienes que se subuslan:
1 ." fCampo olivar be regadío en la partida 

\ alverde. de 16 áreas 24 centiáreas; lindante: al 
Norte, camino de herederos; Sur. Jorge Logro
ño; Este. Isaac Tovar, \ Oeste. Mariano Sancho. 
Valorado en 360 pesetas'. _ . , .

2 .° Otro campo en La misma partida y térmi
no. de 14 áreas 30 centiáreas; lindaNorte y 
Este, con camino: Sur. Mariano Logroño, v Oes
te, con riego. Valorado en 300 pesetas.

3 .° Casa en la Avenida del Doctor Rocasola- 
no. núm. 29, dé Pedrola, de 432 metros de siujper- 
ficie ; lin a: por derecha, con Santiago Cabanillas 
\rpal: izquierda, Josefa Ibieca, v espalda, camino 

■ de < abañas. Tasada en 9.000 pesetas.
4 .° Campo de regadío en La Arilla, de 16 

áreas 7C) centiáreas; linda: al Norte, Manuel Ar- 
pal; Sur, Simón Ruiz; Este, Avelino Genzor, y 
Oeste. Emilio del Burgo, 'lasado en 1.100 pe
setas. ■ _ ,

5 ." Campo regadío en Alcapin. de 71 áreas 
52 centiáreas: linda: Norte. Pascual Tomás; Sur 
y Oeste, acequia, y Este, Delfín Solsona Cuesta. 
A alorado en 4.000 pesetas.

6 .° Campo olivar en El Cortinal-, de 10 áreas 
33 centiáreas; linda: al Norte, Delfín Solsona: 
Sur. Vicente Solsona; Este, herederos de Isabel 
Pellicer, y Oeste. Mana Zapater Logroño. Vhle 
215 pesetas. '

7 ." Otro en la misma partida, He 30 áreas 
centiáreas: linda: Norte, María Torres: ¡Sur. Pe
dro Sauz; Este, Francisco Moreno, y Oeste. Ur
bano Algora Guillén. Tasado en 565 pesetas.

8 ." Otro campo olivar en la misma partida, de 
20 áreas 85 centiáreas; linda: Norte. Fernando 
Español; Sur, María Torres: Este, \ icente Sauz, 
y Oeste, acetiuia de Lucem. Tasarlo en 430 pc- 
setos: t

9 .° Campo de secano en Valdemorenillo. de 
42. áreas 91 centiáreas: linda por los cuatro pun
tos cardinales con monte blanco. Vale 50 pesetas.

10 . Campo olivar en L,a Verguilla, de 23 áreas 
24 centiáreas; linda: al Norte, Delfín Solsona: 
Sur, Marcelo Moreno: Este. Lorenzo Aznar, y 
Oeste, Florindo Pérez. Tasado en 430 pesetas.

11 . Otro olivar en Campo dle las Viñas, de 24 
áreas 62 centiáreas; linda: al Norte, Manuel Idói- 
pe: Sur. camino; Este. José Martínez, y Oeste, 
riego. Tasado en 450 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a primero' de 

julio de mil novecientos treinta v ocho. -Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario iul icial, Francisco Fernández.

Núm. 3.320.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eldiuardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente, de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo ¡del expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
345, por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra el vecino de Sádaba don 
IConra L Echegoyen Bernese, y para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilidad .ci
vil de 3.000 pesetas impuesta al dicho inculpado 
por el Excmo. Sr. General Jefe dlel 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia fije su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública-subasta, por primera, vez, de los 
bienes que a continuación se describirán, advir
tiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez v media hu
ras del leía 10 de agosto próximo.

2 ? Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta Idtebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyo?, 
requisitos no serán admitidos.

. 4-° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
' si 'las hubiera, a la resixmsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se' encuen
tran de manifiesto en 1a Secretaría de este Juzgado. 

6 .° Que lo» títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 
y que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no municipal de Sádaba. •

Bienes que se siibastan;
La nuda propiedad de las fincas siguientes:
1 .a Casa y corral anejo, sita en el Paseo de la 

Estaición. de Sádaba. número 24. |dle mi piso so
bre el firme y ISO metros cuadrados de superfi
cie. (¡ue linda: por derecha entrando, con casa de 
Léón Barnese: izquierda, con otra de José Iso, y 
espalda, con finca de Severiano Salvo. Tasada Va 
8.500 pesetas.

2 .a Campo a viña secano, en el Saso de Mi- 
raflores. de 22 áreas 60 centiáreas: linda: al Sur 
con viña de Patricio Asin: mediodía. Teresa 
Lrun: Poniente. Francisco Ramírez, y Norte, con 
Juan Iguaz. TasaiM en 300 peseta-,

3 .a Campo en Bardena Baja, dé 28 áreas 60 
centiáreas; linda: al Sur, con campo de José Ca
nales; Mediodía, común; Poniente, campo de 
Mana ()lonz. y al Norte, con otro de Juan Iguaz. 
Tasai o t u 200 pesetas."

á.a Media casa sita en la calle de Xinto. nú
mero 6 de un piso v el firme, de 45 metros’cua- 
urados de superficie; lindante: a la derecha, con 
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la de Tuinas Carrol; izquierda, I..)rL-7io 3e: - 
vez, y espalda, con muro o afueras de ia villa.
Pasada en 2.500 pesetas. .

5 .a Viña sita en el Saso de Miralbueno, de 
3- áreas 75 centiáreas; linda: al Sur. Antonio 
Civeró: al Mediodía, Pablo Olori/; Poniente, 
hilián Pascual, y Xorte, Francisco Amar. Valo
rada en 250 pesetas. . ,

6 .a V iña en el Saso de Miraflores, de 28 arcas 
60 centiáreas: linda: Sur y Mediodía, con faitido 
de Manuel Cajal, y Poniente y Norte, viña de 
Manuel Gil. Tasada en 200 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a primero de 
julio de mil novecientos treinta y ocho.—ISegundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario jukl'icial. Francisco Fernández.

Núm. 3.321. .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido ;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. se

ñor Presidente de la Audiencia d'el Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzgado con el número 356, 
por designación de la Comisión Provincial ■/e In
cautaciones, contra el vecino de Sá/’aba D. Gui
llermo Peña Blasco, y para hacer efectiva por la 
viía de apremio la responsabilidad civil de 250 
pesetas impuesta al dicho inculpado > por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo Idlel movimiento nacional, he acordado la venta 
en pública subasta. q)or primera vez, de los bie
nes pue a continuación se describirán, advirtién
dose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once horas del día 
1.° de agosto próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dbS terceras 
partes del precio 'de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d'el valor de los bienes y ex
hibir. la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferen
tes, si fas hubiera, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a s'u extinción el precio del remate.

5 .” Que la ¡pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juagado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentadois ni suplidos: que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero v que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Sádaba.

Bienes que se subastan*.
Casa de planta baja sita en término de Sádaba, 

partida idA Eras de] Castillo, de 60 metros cuadra
dos de superficie, con una era de , trillar, de 5 
áreas 20 centiáreas, que todo ello linda: al Nor
te, con camino de Biota al Sur, terreno de 
Agustín Aguerrí; al Este, con el mismo, y al

Oeste, camino de servidumbre. Tasada en 1.500
pesetas'. . .

Dado en Ejea de los Caballeros a primero de 
julio de mil novecientos treinta y ocho.—'Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario ju/dficial, Francisco Fernández.

Núm. 3.347.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Gregorio Aragüés Castán, vecino 
de Fuencalderas, he acordado sacar a la venta en pu
blica subasta, por segunda vez y con la rebaja del 2o 
por 100 del tipo de tasación, los bienes muebles e in
muebles, excepto un colchón de lana y una colchoneta, 
que se describen en el edicto número 2.777, publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia número 129, 
habiéndose señalado para que el remate tenga lugar el 
día 28 del corriente y hora de las once y media de su 
mañana, haciéndose paia tal acto las mismas adverten
cias que paia la primera subasta. .

Dado en Sos del Rey Católico a uno de jubo de mil 
novecientos treinta y ocho. —Segundo Año I Puntal. 
—Fernando Lanzón y Surroca - El Secretario, Elias 
Gervás.

Núm. 3.348.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera instan
cia de la villa de Sos del Rey Católico y su partido; 
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de dos mil quinientas 
pesetas, más las costas, impuesta a Francisco Izuel, 
vecino de Fuencalderas, en el expediente seguido al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación los bienes muebles e 
inmuebles que se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia número 2.776, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el día 29 de jos corrien
tes y llora de las once de su mañana, haciéndose para 
tal acto las mismas advertencias que para la primera
Subasta

Dado en Sos del Rey Católico a primero de julio 
de mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Ano 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.413.
Comunidad de Regantes de Luna.

De conformidad con el art. 44 de las Ordenanzas, 
y para tratar de los asuntos determinados en el a3 de 
las mismas, se convoca a Junta general ordinaria en 
segunda convocatoria para el día 24 del actual, a las 
diez de la mañana, en el local Casa Consistorial de 
esta villa.

Se advierte que se tomarán acuerdos cualquiera que 
sea el número de concurentes al acto. _

Luna, 4 de julio de 1938.- Segundo Año 1 iiunkil.— 
El Presidente, José Nocito.

Tip. HOGAR PIGNATKLLI
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